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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. 2 1 OCT 2015
OFICIO No. DGGIMARJwLn 0 0‘7 7 2‘0

09/AH-0084/1 0/15
NO. 9'36 BITACORA

Autorizacién para {a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién W de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I, 3 fraccidn H, 30. 31, 32 y
33 del Regla’mento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacibn y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién L X, X” y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece 1a
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacién esté suje‘a a Regulacién por parte de Sas Dependencies que integran la Comisién intersecretarialpara el Controi del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancfas cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presents autorizacién
de importacio’n a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
ENTHONE OMI DE MEXICO, S.A. DE C.V.
NORTE 59 NO. 896
lNDUSTRIAL VALLEJO
GP. 02300, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL
Teléfono (55) 50783904
Correo-e: EMlmports@enthone.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.

EOM 9005101H1

VlGENCIA {NICIAL

2 .1 OCT 2015
VlGENCIA FINAL
30/09/2016

NOMBRE COMERCIAL /

/\

HIDROCLORURO DE DIMETILAMINA / HIDROCLORURO DE N—METILETANAMINA/ CLORURO DE DIMETILAMDNIACO/
HIDROCLORURO DE N-METJLETANAMMINA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
HIDROCLORURO DE DIMETiLAMINA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 506-59-2 SDLIDOCONCENTRACIONEN (°/.) 0 COMPOSICION
>99 ' J
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20.000 KILOGRAMOS 20,000 I KILO 2921-11-99;
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACIDN I'DISTRIBUCIDN (ACTIVADDR DE FLUXES PARA CIRCUITOS ELECTRONICOS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ' , 7 L .‘ 7 i ‘
CHN, USA, IND ' K ' IND, USA, CHN COLOMBIA, NUEVO LEON

- MANZANILLO. COLIMA- _‘
MATAMOROS, TAMAULIPAS
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. ‘

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL “f , _;i/-"_
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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Eéfi’R MURILLO JUAREZ

LA PRESENTS AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDiClONANTES DE LA AUTORIZACléNl
i

l, La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumpllmlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
inslrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposlcién legal apllcable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su case pudlera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo eStablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégloo y la Proteccién al Ambiente.

ll|.'En case de ocurrir un degrarpe, infiltraeién, descarga o vertldo del material pellgroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes,_asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘

Informative: '
. Para la expediclén de la presente autorizacién se reclbié como requisito prevlo el permiso de COFEPRlS namero 153300121 B1259. ’

efi2M »CMJ/JMLA/J N
C.c.e.p. (ll-b. Manna barr‘ranvas Haln‘lereé. wneaerermaeeawrrwpama ' " " ’b‘rénialf-aPréSehfe‘;

Lic. Augusto eamentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presents ‘
Karla lsabel Acosta Resend}: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ram'osodrigue; Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.


